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S U M A R IO
PODER EJECUTIVO

QOBBRNACION.— Dispéasure la publicarióo de 
unoe edirtoe.— nombra un loepeofa.r.— au
toriza á los AdmlDlstradoree de Kenian para que 
yendan en pública subat-ta laa bestins de retuon- 
ta. —Cuadro OcDeral de electores tiel departa- 
menlQ de Cortés, correspocdieole al año de 1908,

r e l a c io n e n  e x t e r io r e s .—Autógrafas.—Se 
ooocede un exequátur.

«U B S R A  —?e nombra á don Secundino Evora Ins
tructor de la guarnición j  milicias de bao Podro 
Bula.—Se manda pagar la cantidad de $ ISO.ÚO. 
—Se aaignu á Tereaa Legua la penalón de mon
tepío de $ 10.00 mensualea.—st nombra á don 
Tomáa Valle Director de la Banda de Juticalpa. 
Se manda pagar la cantidad de $ 100.00.-Be 
autoriza • 1 gaatu lie $41.00.—Se aatgna i  don 
Casildo Moneada una peosion menaual de...

$ 15.OU.—oe adgnu á Peirooa Alvarez una pensión 
menaual de $ 10.00.—-e reforma una pensión 
de montepío acordada á favor de dolía Josefa v. 
de Uar< ia é hijo.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS. Nómbrase ft 
don M. A. Villar Subdirector de la Escuela de 
Artes y OlicloB.—Se aprueba una lOolrala—Se 
nombra uu Inspector de i amlnos.—Se autoriza 
la erogación de $ 15.00.—Se aprueban unoa 
cuadn s de calidcación.

INSTRUCCION p u b l ic a  Y  JUSTICI.\. — Se 
concede uua beca.—Sc concede Ja renovación de 
una escritura.— e concede un examen general 
de grado.

H a c ie n d a  y  c r é d it o  p u b l ic o . — informe
del Administiador de Rentas de La Paz.— Reau- 
men tic la Importación tieueral habida en la Re
pública iluruule el ¿ '  trimestre del aCo econó
mico (le 19o2 á 19U3

A V ISO '.

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION

Dispénaaae la publicación de unos edictos

Teguctgalpa: 29 d« octubre de 1903.
£1 Preaidente

a c v r r u a :
Diepenear á Román Meza h. y Erueatina 

Bardalee, veciuoe de Comayague, la publica 
ci6n de edictoe para que coutraigan matri
monio civil, previo el pago de la «urna de 
$ 10.00 en la Alinitiiatración de Reutae rea- 
pectiva.— (Juuiuniquese.

B o n il l a .

El Secretario de EaUdo en el Deapacho de 
Gobernacititi,

D. Gutiérré».

Se nt/mbra un Inspector

Tegncigalpa: 30 de octubre de 1903.

Habiendo fallecido el aeBor Inspector de 
Policía y Hacienda del departamento de 
Oholnteca, Capitán don Puriécación Corra- 
lea, «1 Preaidente

ACrEBDA;
Nombrar, para'qne le enetituTa, al de igual

Í(rado don Francisco Funes, con el aneldo de
ey.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Deapacho de 

Gobernación,
D. OuHérret.

Se autoriza á loa Administradoras de Rentas para 
que vundan en pública subasta las bestias de re
monta.

Tegncigalpa: 31 de octubre de 1903.

El Preaidente, en atención á que impende 
demasiado gasto al Gobierno el soetenimiento 
de lae beatiaa de remonta que ee recogieron 
en la nltima guerra, y cuyos dneOoa aiin no 
se han presentado á reclamarlas, 

acuerda :
Autorizar á loa Administradores de Rentaa 

respectivo* para que vendan, al mejor postor, 
dichos semovientoe, en pública subaaU; de
biendo cargarse en sus libros loa valore* co
rrespondiente*.— Comnniqueae.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Ouíiirret.

Cuadro General de E L E C T O R E S  del departamento 
de Cartée, eorreepondünte a l año de 1903

MCNiciries
San Pedro Bul*.....................................  1.035
El Paraiio..............................................  493
Omoa..................................................... 3M
Puerto Corté*.......................................  510
Rao Manuel........................................... 163
Vllisnueva............................................  375
Santa Cruz de Y o W .............................  4SI
San Francisco de Vojoa......................  144
San Antonio de Cortés.......................... 336
Potrerillos..............................................  183

T ou l....................................  8.834
Oübernactóo Política del departamento de Cortés. 

—San Pedro .-ula: 14 de Julio de 1903.
José D. Portccabrbro. Josr A, Nakooval,

Srio.

RELACIONES EXTERIORES
M A N U E L  B O N IL L A ,

PBESineNTB CO.\’ .S lITrriO NAL l>R LA r e p ú - 
r u c a  d r  h o n d u r a s

A S. M. don Carina, pnr la gracia de Dio*, Rey 
de Portugnl. etc., i-Uv, etc.

Graude y Buen Amigo;

Tengo la honra de comunicar á V. M. 
que habiendo sido llamado por el voto de 
miz conciudadano* Á ejercer la Presidencia 
de la Kepública en el periodo de 1903 á 
19o7, asumí el Poder Supremo desde el 1." 
de febrero último, en que presté la promea 
constitucional, ratiúeada ante el Congreso 
de la Nación el 17 del mea próximo pasado.

A l ponerlo en conocimiento de V, M., me 
ee grato aeegnrarle; que mis mayoree aspi
raciones j  propóeitoe, en el alto puesto en 
que me hallo colocado, se encaminarán ^ 
eetrechar y fortalecer, en cuanto de mi de* 
penda, lee amietoeae relaciones qne por for
tuna ligan á nuestros respectivos paites j  
Gobiernos.

Haciendo votos por la prosperidad de ese 
Reino y por el bienestar personal de V. M., 
me suscribo sn

Leal y Boen Am igo.

( F . )  M a n u e l  Bo n il l a .
( F . )  M a b ia k o  V iaqoBX.

Escrita en Tegncigalpa, en el Paleoio del 
Ejecntivo, á 10 de junio de 1903.

D O N  C ARLO S,
POR LA RRACIA DE DIOS, KBT DE POBTUOAL 

r  DE LOS ALOSATES DE AQUENDE T  
a l l e n d e  e l  m a r , e n  ÁFRICA, SERoR DE 
LA GUINEA, DB LA CONQUISTA, NAVEGA
CIÓN 7 COMERCIO DB LA ETIOPÍA, ARABIA,. 
PSBSIA T  DR LA JUDÍA, ETC.,

SAluda á Manuel Bonilla, Presidente Constltudoosl 
de la República de Honduras, i  quien mucho ee- 
tlma y aprecia.

Recibí con la mayor satisfacción. Vuestra 
Carta fechada el 9 de julio último, partici
pándome haber eido elevado, por el voto de 
vuestros conciudadanos, á la primera Hagie- 
tratura de la República, para el periodo 
couetitucional de 1903 á 1907, y  haber tan- 
mido el día l . °  de febrero el Poder Suprema- 
A i felicitaros muy cordialmente por tan tana
te motivo, 08 aseguro que hago ardientes vo* 
tos por la prosperidad de la República qna 
presidís y  que por mi parte nada omitiré ]m — 
ra que se mantengan las relaciones de amis
tad y buena armonía que felizmente ligan 
á loe doe países. Manuel Bonilla, Preaidente 
Conatitucional de la República de Honduras, 
Nuestro Setlor tenga Vuestra Persona en 8a 
Santa Guarda.

(F . )  E l  R e t .
(R.) AVuNecEsLAo pe  Bousa P brbiba de L im a .

Escrita en el Palacio de las Necesidades, á 
primero de Agosto de mil novecientos tres.

Be concede un exequátur

M A N U E L  B O N IL L A ,
FKES1 DENTE CON6T1TUCIOKAL DB LA BEPC- 

BLICA DE HONDURAS

Por cusDto:— Se me ha presentado la pa* 
tente de Cónsul de Cuba en La Ceiba, eiten- 
dula por el Gobierno de aquella República el 
l.°  de agosto del corriente alio, á favor del 
aeBor don Andrés Pérez y Benítaz.

Por tanto;— Le concedo el exequátur res
pectivo para que pueda entrar en ejercicio 
de sus funciones, y ordeno á las autoridades 
de la República que se tenga al seOor Pérea 
y Benitez por tal Cónsul de Cuba en LaCei*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



3S7 REPUBLICA DE HONDURAS

ba, t;on to<iü8 Ih8 distiticíones y prerrogativM 
que correepoti.l^n a eo r>iirgo, aegún el I>ere- 
cbo Internacioiial; pero qnedando aujeto á 
las leves nacioiialfs en lo que ae redera á eue 
negocioa y a-me personales.

Dado eu Tegucigalp», á «7 de octubre de 
lí»03, firmado de nii mano, sellado con el se
llo mayor de la Repúbli-a, y refrendado y>or 
el Secretario de Est-do en el Despacho de 
Relaciones Esteriores.

( F . )  M a n l e l  B o n il l a  
(R.) Marian o  V’ ásqcez

GUERRA
tic nombra á doa Secundino Evora Instructor de la 

guamición y milicias de San Pedro Sala

Tegurigalpa; 4 de julio de 1903.

El Presidente de ia República 
a c u e r pa :

Nombrar al sefior don Secunditio Evora 
Instructor de la guarnición y milicias de la 
plaza de San Pedro Sula, con el sueldo de 
ley, el cual deberá pagársele desde el 12 de 
junio recién pasado en adelante, por haber 
empezado á prestar sus servicios en aquella 
fecha.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

lie manda pagar la cantidad de f  180.00

Tegucigalpa: 4 de julio de 1903.
E l Presidente de la República 

a c u e r p a :
Que por la Tesorería General ee pague á 

dofla Josefa Cruz la cantidad de t  180.00, 
en restítnción de igual suma que en calidad 
de préstamo suministró para el sostenimieD- 
to ael ejército legitimista del Sur, durante 
la guerra recién pasada. Esta erogación se 
imputará á la cuenta ‘̂ Suplementos para la 
Campafla Legitimista de 1903.” — Comuni- 
qneae.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Querrá,
Saturnino Medal.

Se asigna ft Teresa Lagos la pensión de montepío de 
% 10.00 mensuales

Tegucigalpa: 6 de julio de 1903.

El Preaidente de la República 

a c u e r d a :
Asignar á la aeflors Teresa Lagos, madre 

legitima del soldado Vicente Valladares, 
moerto al servicio de la causa legitimista, en 
la acción de armas librada en El Aceituno, 
el 24 de febrero último, la pensión mensual 
y  yitalicia de ( t  10.00) diez pesos, que debe* 
ráu pagánela por la Adminietracióu de Ren
tas de este departamento. £1 gasto que oca
sione el presente acuerdo ee imputará i  la 
partida “ Para montepíos, retiros é inváli
dos,”  que ae registra en el Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

■Se nembta i  don Tomás Valle Director de la Ban
da de JuUcalpa

Tegucigalpa: 6 de julio de 1903.

El Preaidente de la Rspúblioa

ACUERDA:
Nombrar al seOor don Tomás V »l!e  Di

rector de la Banda Marcial d»» JuticalpH, con 
el sueldo de ley.-—Comuniqúese.

Bo.viLr.A.
El Secretario de Elstado en el Despacho de 

la Guerra,
Snturnino Medal.

He manda pagar la cantidad de f  100.00

Tegucigalpa: 6 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Que por I »  Teaorería General se pagite al 

seDor General don Miguel R. Dávtia la can
tidad de t  100.00, en restirnción de ignal su
ma que en calidad de préstamo suministró 
para el ejército legitimista de Oriente, du
rante la guerra recién pasada. E<<ts eroga
ción se imputará á la cuenta “ Suplementos 
para la Campaba L--gHÍinista de 1903.” —  
Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

Se autoriza el gasto de f  41.00

Tegucigalpa: 6 de julio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de I  41.00, valor de los 
objetáis siguientes, que se necesitan para la 
oficina de la Comandancia Local del diatrito 
de Goascorán, en el departamento de V'alle; 
ana mesa para escritorio, i  15 00; cuatro si
llas, á t  5.00 cada una, á 20.00; y cuatro va
ras de carpeta ahulada, á á 1.50 cada una, 
I  6.00; total, % 41.00. La suma referida se 
pagará, por la Receptoría de Rentas del día 
trito expresado, al Comandante Local del mis 
mo; imputándose la erogación á la partida 
para “ Extraordinarios de Guerra,”  que re
gistra el Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

8e asigna á don Caslldo Moneada nna pensión men
sual de f  15.00

Tegucigalpa: 7 de julio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Asignar á don Geeildo Moneada, padre le

gitim o del Subteniente José de Jesús Mon
eada, muerto en la acción de armas librada 
en Laa Lincee, al servicio de la causa legiti- 
mista, la peneíón mensnal y vitalicia de . . .  
( I  15.00) quince pesos, que deberán pagárse
le por la Administracióu de Rentas de este 
departamento. £1 gasto que ocasione el pre 
sente acuerdo ae imputará á la partida “ Pa 
ra montepioe, retiroe é inválidos,”  que re
gistra e! Preanpuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

Se asigna á Petrona Alvares una pensión mensual 
de$ 10.00

Tegucigalpa: 7 de julio de 1903.
El Preaidente de la Bepública 

a c u e r d a :
Asignar á la sefiora Petrona Alvares, ma

dre natural del aoldado legitimista Rodrigo

Alvarez, fusilado eu Potrerillos por las fuer
zas aristas que comandaba el General Isaac 
.Matute, la pensión mensual y vitalicia de 
(♦  1" 00) diez pesos, qn.  ̂ d-Herán pagársele 
por la Administración Oe l{enta-< de e-ite de
partamento. El gasto que ocasione el pre 
sente acuerdo ae imputará á la partida “ Ps 
ra cnoutepios, retiros é inválidos,”  qoe m
registra en el Presupuesto vigent-*. —(Jomu- 
ntquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Satitrnino Medal.

8e reforma una peosión de montepío acordada á fa
vor de dofia Josefa v. de García é hijos

Tegucigalpa: 7 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que la pensión de montepío asignada á 

dofla Josefa v. de García é hijos por acaer* 
do gubernativo de 4 de ju lio de 1900, se pa
gue únicamente á dicha seflora y á las eefio- 
ritas Virginia y Matilde García, en razdo 
de que los demás agraciados han perdido sii 
derecho á ella, por matrimonio y mayoría de 
edad.— Comuoíquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS
Nómbrate á don M. K. Villar Subdirector de Is Es

cuela de Artes y (yúcios

Tegucigalpa; 10 de agosto óe 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar á don M. A . VMllar Subdirector 

de la Escuela de Artes y Oficios, con el suel
do de ley.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado eu el Deepaobo da 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Memhreño.

8e spiueba una contrata

Tegucigalpa; 10 de agosto de 1903.

Oon vista de la contrata que dice;— “ Emi
lio Mazier, Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, en 
representación del Gobierno, por una parte, 
y  Jas W. Jefferis, en su propio nombre, por 
otra, han convenido en celebrar el contrato 
siguiente:— 1.* Jeileris se compromete á po
ner de acero prensado de primera calidad los 
cielos y á pintar toda la parte de madera, es 
decir, las puertas, ventanas, columnas, mol
duras, etc., de las siguieutes piezas del Pala
cio Nacional, á saber; el Salón de Retratos, 
el Salón del Ministerio de Relacionas Exte
riores, el Salón del Congreso y el Salón de 
recibo del sefior Presidente. La pintura 
deberá hacerse artísticamente y en armonía 
con el papel que el Gobierno ha pedido para 
entapizar las paredes.— 2.° A hacer igual co
sa en la pieza que se encuentra entre el Salda 
de Retratos y el del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con la única diferencia de que el 
acero del cielo será más sencillp que el que sf^ 
emplee en los salones arriba mencionados.—
3.” El Gobierno se compromete á pagar al 
seflor Jefferis, por todos estos trabajos, la so
ma de (9 8.500.00) ocho mil quiuientos peaoa 
plata, en la forma siguiente; (4 2.500.00) dot 
mil quinientos se pagarán á los aeflores J< 
Róssuer y C .‘ , de Amapals, si firmar la

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CENTRO-AMERIOA 388

presente ■'ootrata, para que éstos la entre 
p¡en en New York, á la persona que el si-Oor 
JeSerií indique, al recibir de énta el conoci 
miento de embarque v la factura conaular de 
loa materiales que el señor JelTiris pedirá á 
New Y  urk, y los cuales serán consignados á 
loa seflores J. Hbssuer y U.*, con marca 

; (♦  1.000 00) mil pesos al seHor Jeffe- 
lis en esta ciudad, cuando dé principio á los 
trabajos mencionados; (*  2.0t’0.0o) dos mil pe
sos por meiiBualifladea vencidas de (♦  1.000 00) 
mil pesos, á partir de la fecha fijada para el 
pago de los rail pesos ültimamente citados; 
{♦  3.000.00) tres mil pesos, si hacer entrega 
de dichos trabajos á satisfacción de la perso
na que el Gobierno designe para recibirlos.—
4.° tít Gobierno concede al seflor JefTeris la 
introiucció.n libre de derechos aduaneros é 
impuestos inniiicipales, de todos los materia
les que hsy>. 'e emplearse en este trabajo.— 
ó." fil Gol- .-rno se compromete á suplir al 
eefior Jeffern las reglas de madera que Tiece- 
site, principalmente para el Salón de Retra
tos, y á ayudarle á conseguir las maderas 
suficientes para los andamios que ocupe.—  
'6.'' £1 sefior Ji-tferis se compromete á dar 
principio al trabsjo en todo el mes de no 
Tiembre del corrieute aflo, y  á entregarlo 
concluido tres meses después de comenzado, 
eaUo caso fortuito ó fuerza mayor, debida
mente comprobados, £n fe de lo cual, fir
man la presente en Tegucigsipa, á ocho de 
agosto de mil novecientos tres.— Emilio Ma-
zier__ Jas W. Jeíleris;”  el Presidente de la
Sepfiblica

a c CBBDa :
1. ° —Aprobarla en todas sus partes; y
2. °— Que las erogaciones que haya de ha

cerse con motivo de la presento contrata, se 
imputen al capítulo V I I ,  partida final, sec
ción “ Gastos Diversos,”  Ramo de Fomento 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

8e nombra un Inspector de Caminos

Tegncigalpa; 11 de agosto de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al sefior don Joaquín Paguada 

Inspector de Caminos del departamento de 
Copán, con el sueldo Je ( t  60.00) sesenta pe
sos mensuales, que se le pagarán por medio 
de la Tesurería de Caminos de aquel depar 
lamento, imputándose al fondo especial del 
Ramo.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Alberto .Uembreño.

Se autr.riza la erugación de | 15.00

Tegncigalpa; 11 de agosto de 1903.
£1 Presí'li-nte

acuerda :
Autorizar la urogaciÓD de (# 15.Oj) quio 

ce peeoa, que se iovertirán en la compra de 
-un estante que se necesita para archivar la 
correspondencia y colocar la batería de la 
oficina telegráfica de San José de Copán. 
Esta suma deberá pagarse, por la Adminis 
traciÓD de Hentaa de Copán, al telegrafista 
de dicha oficina; imputándose el gasto á la 
partida 5.*, sección “ Gastos Diversos,”  capí
tulo I I ,  Ramo de Fomento del Presupuesto 
vigente. —Comuidqueee.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento j  Obras Públicas,
A/Úerfo Mtmbreño.

Se aprueban unos cuadros de califlcacioa

Tegncigalpa: 12 de agoito de 1903.

Con vista de los coadros de calificación de 
los individuos obligados á contribuir con su 
peculio 6 trabajo á la construcción y conser 
vación de los caminos, formados por las Mu
nicipalidades del departamento de Gracias y 
remitidos por el Consejo Departamental del 
mismo, el Presidente

a c u e r d a :
1. ®— Aprobarlos con las siguientes modifi

caciones: En el de La Iguala, se declara
que loe treinta y ocho primeros proletarios, 
asi como los señoree Santiago Cortés, Rosa 
Vargas, Simón V’argas y Gregorio Sánchez, 
están obligados á contribuir de la misma ma
nera que los demás, aunque sean empleados 
públicos: que los proletarios, de conformidad 
con la ley, deben pegar tres pesos ó trabajar 
seis días y no dos y  cuatro, respectivamente, 
como lo acordó aquella Municipalidad; y que 
los capitalistas no tienen obligación de traba
jar, sino sólo de contribuir con su peculio. 
En los de San Francisco y Las Flores, se 
hace igual declaración que en el anterior, en 
cuanto á lo que han de pagar ó trabajar los 
proletarios; y

2. °— Que dichos cuadros se archiven en el
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, 
para los fines consiguientes— Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

INSTRUCCION PUBLICA 
Y JUSTICIA
6e concede una beca

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1903.
E d atención á que don Toribio Coello ha 

comprobado reunir las condiciones á que se 
refiere el articulo 2.® del capitulo adicional al 
Reglamento interior del Instituto de 2.* £□- 
sefianza, que se aprobó el C de julio próximo 
pasado, el Presidente

a c u e r d a :
Admitirlo como bequista.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Se concede la renovaclóo de una escritura

Tegucigalpa; 5 de agosto de 1903.
Vista la solicitud del sefior Lie. don R6- 

mulo E. Durón, eu nombre del de igual t i
tulo don Maximiliano Hernández, sobre que 
se conceda la renovación de la escritura 
de fianza para continuar ejerciendo la pro
fesión de Notario Público.

Oido el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que la nueva caución hipo 

tecaris es euficieute; por lauto, el Presidente 
a c u e r d a ;

De conformidad; y que se archive la escri
tura eo el Tribunal de Cuentas.— Oomani- 
quese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Miguel R. Dávila.

8e concede un examen general Je grado

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1903.
V’ ista la aolicitud del aefior don Joaé R. 

Ulloa Cuadra, natural de El Salvador y  veei

no de esta capital, en que manifieata: que ha- 
ciéndoeele difícil llenar loe requisito* de 
para validar eos estudios previos al BaaK~ 
llerato en CC. y  L L ., hechos en aquella Re
pública, se le permita examen general da 
grado en el Instituto Nacional conforineal 
Plan de Estudios vigente; y

Considerando: que es un deber del Oohier« 
no ayudar por todos loa medios podbles á qua 
la juveotud ensanche sus conocimientos; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a ;
Acceder, por via de gracia; debiendo el 

examen durar el tiempo necesario á fin de 
qne el jurado pueda convencerse de que el 
peticionario posee los conocimientos neceea- 
rios en todas las materias prescritas por la 
ley.— Comnníqnese.

B o n il l a .
El Secretario Je Estado en el Despacho da 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO
Informe del Administrador de Rentas de La Paa

La Paz: 7 de octubre de 1903. 

Sefior Ministro de Hacienda.— Tegncigalpa.

En cumplimiento de mi deber, tengo el 
honor de emitir mi informe menanal y co
rrespondiente al mes de septiembre anterior, 
en los términos siguientes:

El producto de las rentas en el mea á qaa 
me refiero, ascendió i  la suma de $ 4.541.40}, 
de la manera siguiente:

Producto de Aguardiente......... I  4.113.00
—  Pólvora.................  38.6 H
— Papel sellado........ 40.30
— Timbres .............. 126.00
— Tarjetas telegs. . . .  76.20
—  Boletas pecoarias.. 140 60
—  Sellos postales....... 6.78

Sum a.............................. 3 4.641.40}

Loa ingresos extraordinarios aaoeodieroa 4
I  321.20, como sigue:

Montepío 2 p .® ........8 8.20
Multas .....................  6.00
Fondo de caminos... 307.00 8 321.20

Suma............................  8 4.862.60}
Existencia anterior.................  0 .39 }

Total de ingresos . . . .  8 4.862.99 }

Esta suma, con exclusión de la de camino*, 
bastó para atender á los gastos del servicio 
público en este departamento, oomo á oonti- 
nuación se expresa:

Gastos de las rentas ..................8 882.73}
Ramo de Gobernación...............  479.40

—  Instrucción Pública.. 60.00
—  Hacienda...................  368.00
— Justicia.......................  S61.00
—  Guerra........................  95?.60
—  Telégrafoa................... 266.33
—  Uorreoa........................  41.00

Traalacionea á la Teaorerla Oral. 916.11}

Sum a...............................8 4.212.08
Saldo para octubre....................  680.91}

Balance...........................8 4 .8 6 2 .9 ^

Comparación de lo* prodaeto* dal praaaat»
me* con el anterior:
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S89 itJSPUBLrlOA ¡US bONlJUUAB

NBMTAS \ Producto 
1 de asocio

Producto 1 
de aepbre.j

Difeia. ,

A|ru*rdi«it« 
P6IT0F4 .

»»ll4dc
Timbren.__
Boleo, peca. 
Tmrj. teW«s. 
BoUoa poau.

Sumo . 
XHfereocU en
Aumooto d« h

$3.041491 $ 4 113 00 i. ..
r: 10 1 .9 e¡ü ,$3S 37t*l
»sn M 403» >1 . ..

msu '1 i»oo ;
L3SUU , 'KZS 7sa» 1 

4 sa , 1 s rs 1
$ 3.4:3 8141'4  4 341 «NHÍS38 37H 
coocradeseptiembre. —
1# rentjui en septiembre .......

$ 1 o:i3B4i
i:u 

14 50 
Í50 
1395 
195

$ l7l0S 1«4
383TH 

1$ 1 osr :9 i

Como M ye, hay una diferencia de mil ee- 
Mata y  aiete peaoe aetenta y ocho ceotavoa y 
aeit octavoe (♦  1.067.781) h favor del mea de 
aeptiembre á qoe me reitero, la que quisó mo 
tivó  la celebración del qnince, y el qoe loa 
depóaitoa de laa cuatro Receptoriaa que com 
ponen el departamento eatu vieron surtidos de 
aguardiente qoe enmioistr/) en cantidad sufi
ciente el contratista Arellano, quien como 
tal, cumple á satisfacción su contrata.

Con sentimiento tengo que manifestar á 
TJd. que el círculo de Marcela, que antes de 
hoy ha marchado, en lo rentístico, á la van-

f iardia de los demás circuios, de poco tiempo
esta parte, no s61o ha perdido su puesto, si 

que también apenas se baata para sus gastos 
puramente locales. Para remediar este mal, 
qne denuncia la abundancia de contrabando, 
se han dictado las medidas conducentes al 
caso, y se ha situado alió un Inspector con 
instrucciones al punto, y esto, no obstante, 
en mny poco ha remediado la situación; sin 
embargo, persevero y creo que en lo sucesivo 
haya mejor producción.

Los empleados de mi dependencia cumplen 
con BU deber y observan buena conducta, y 
Sns sueldos les han sido satisfechos con pun
tualidad. A l Inspector de Hacienda don 
Pedro Velásquez, de quien hago especial 
mención por su honradez, además de sus 
atribuciones le bo encomendado la de i o tere 
•arse en el envío de aguardiente, por la esca
sez de fletes, y á sn actividad se debe, en 
gran parte, el qne permanezca surtido el de 
pósito de la cabecera del departamento.

Con protestaa de respeto y aprecio, es de 
üd . atto. y S. S.

J uan  E. Suazo.

AVISOS
Desde esUi fecha y por el término de un 

mee, quedan eii asta pública, para ser adju
dicados al mejor postor, ios sellos postales de 
laa emisiones pasadas, existentes en la Teso- 
íorla General asi....... 313 . C64 de á 0.01

230.655 — 0 .02
583.774 ---- 0 .05
177.660 0,06
198.894 ___ 0 .10
131.977 — 0.-20
32.400 — O..S0
39.-277 --- Ü.50
48.136 — 1.00

Totel. 1 . 756.737
Los interesados deberán entenderse con el 

•Qserito, Tesorero General. —  Tegucigalpa,
ttoviembre do 1903.—Jti>to Gómez Osorio.

E l infraacrito, Secretario del Juzgado de 
TiPtras de lo Civil, bace aaber: que en la au- 
tiieucia det dia lunes siete de diciembre pró- 
xiino, á las tres de la tarde, y en este Juzga- 
•lu, se rematarán, en pública subasta, los bie
nes siguientes: uu terreno que mide ocho- 
< .-utas diez y siete varas, por el oriente, Irn- 
•ihiido con ejidos del pueblo de Siguaiepe-
«)ue, sitio y  ladrillera de Crisóstomo Mejís, 
aitios de la mortual del Obispo Véiez y de 
Jíamón Jirón; por el poniente, quinientas

RESUMEN de la ¡mportjetón General habida en la República durante 
el 2° trimestre del año económico de ¡902 J 190).

POR PAISES 

DE PROCEDENCIA

Europa  
IngUletT 
Alemaola 
Francia... 
Espafia... 
Bélgics .. 
luHs......

Bultos Fottoiiin 1 1' : TI oro «OI íicivit TitiítiXítíMvis
' 1 !l

Derecbcs

A m irie a  del N orte  
Estados CaidoB.. 
México..............

A m iriea  O eniral
Belioe..............
(iostemals......
Nicaragua......
£1 Ualvador.... 
Cesta-Klca.......

Amiriea del Sur

Colombia......................

Derechos—dums total. 

xztracto

Europa..................
Améncs dei Norte. 
América Central... 
América del Bur .,.

Totales............

POR ADUANAS

Amspala___
Puerto Cortés.
Trujillo..........
La Ceiba.......
Roatia........

Totales

4.M0
4.076

778
3.296

145
146

13.431

44).07-2 
1

40.073

1.799
1.270

961
302

7

4.239

18

13 431 
40 078 
4 239 

18

67.761

18.141
27.905
3.977
9.399
8.348

67.761

1.996.737* 
38

1.906.775*

264.939 I
12-2.053* 
43.133 I 

100.769* 
8.626 ¡ 
8.123

547.644

66.724*
11.415*
>7.068
9.250

434

124.892

425

547.644
1.996.775*

124.89-2
425

2.669.736*

768.477*
.427.411
164.794*
257.596*
51.457

2.669.736*

49.Í37
37.161
16.632
10.634
1.101
4.346

35
97
38
72
00
00

I  119.508 37

$ 298.449 I 71

$ 298.449 : 71

$ 20.324 , 27

I  20.324 27

I  119.503 
298.449 
-20.3-24

I  -438 277

183.877 
195 955 
21.625 
31.866 
4.952

f  488.277

35

35

82

80

I  10.489 
8.595 
1.650 

320

8 15.904

00

00

20

80
15.904

t  15.984

a 10.916 
5.068

I  15.984

20

20

35.034
25.647
12.721
7.178
1.530
3.886

231.829
76

16.629
2.840

20.221
987
260

8

t  356.271

57
19
08
7»
20 
86

0»
00

99
75
00
00
01

so
04

I  84.468 
231.406 
40.888 

6

8 356.271

8 1.51.080 
158.722 
17.437 
24.685 
3.486

I  356.271

69
08
77
60

04

61
98
01
86
08

04

Oficina de Estadística Fiscal.— Tegucigalpa; S de octnbre i »  1903.

.Se b a s t iá n  B. P a s t o r ,
Jef» áe 1* 80CCÍÓD titt Eai4dUtíc*.

Es conform e.— S. H e r n á n d e z  t  H e r n á n d e z ,
Jefe d » la Contabilidad Central da la BapdbUea.

V^® B .*— P il a r  M, Mar t ín e z .

treinta y siete vants, lindando con sitios del 
mismo pueblo; por el norte, quinientas cinco 
varas, lindando con la plaza del nuevo tem 
pío, sitio de don Fernando Fialloe y de don 
Felipe Flores, calle de por medio; y al sur, 
seiscientas cincuenta y tres varas, lindando 
ooD sitios del pueblo citado. Este terreno 
está todo acotado por un cerco de cinco hilos 
de alambre, y dentro de él hay los edificios 
que Á continuación se enumeran y describen; 
uua casa grande que mide eiiicuenta y una 
varas de largo por diez y siete varas ocho 
pulgadas de sucho, de paredes de cal y can
to; otra casa de dos pisos, enfrente de la an
terior, la cual mide veinte varas veintitrés 
pulgadas de largo por siete varas cuatro pul
gadas de ancho; otra casa con cocinas, c >ine- 
tlor, despensa y almacenes, que mi<le trein'a 
y una varas veintisiete pulgadas de largo por 
cinco varas treinta pulgadas de ancho; otra 
casa de dieciséis varas veintisiete pulgadas <le 
largo por cuatro varas treirita y dos pulgadas 
de ancho; tiene al oriente uu janlin y una 
huerta de árboles frotsle^; otra enea de doce 
varas de largo por cinco y media de ancho, 
la cual tiene contiguas una galera y una

huerta con más de cuatrocientos árboles 
de café y  algunoe árboles frutales; una ca
sita de cuatro varas cinco pulgadas de lar
go por tres varas catorce pulgadas de an
cho; otra casita de cuatro ' tras nueva 
pulgadas de largo por tres vara- nueve pul
gadas de ancho; y dos casas de i<>ja msnil; 
dichos bienes se encuentran situados en el 
pueblo de Siguatepeque, departvmento de 
(Jomavagua. Los bienes descritos han sido 
valorsJiis en la suma de diez y siete mil cua
trocientos sesenta y dos pesos, y se remata
rán en virtud de la ejecución establecida por 

' don ítalo Gbiszooi á dofla Carmen Vélet 
i viuda de Cámara. Lo qne se pone en cono
cimiento del público en demanda de lieita- 

, dores; a<lvirtiéndose que no se admitirán poa- 
turas que no cubran las dos terceras partee 
de diciio avalúo; también hago constar qoe

' no se ha presentado el titulo de dicha pro
piedad.— Tegucigalpa; 8 de noviembre de 

I 19ü3. — Ledro Pablo Chévez, Srio.

Tipografía Naclooal.—3.‘  avenida.— B. M.*68
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I I  £1 húmero de trebajadorea qae ee
ocof>a ordinariaiDente en cada únna, el de 
joroalee qne rt-oiiian j  el precio de éatoa

I I I  Industrial,— Eata aeccí^n ae aabdiri- 
dirá en doa; Indaetriae irenentlea w minería.

La primera comprenderá:
1. ^ La lieta de loa eatablecimientoa in- 

daatrialea en cada municipio, con eapeciBca 
ciÓB del ramo 6 ramoa ezpiotadoe.

2.  ̂ Rl nombre del propietario.
3 . °  La fuerza mecánica empleada.
4.  ̂ La claae de máquina 6 de inatrnmen

toa empleadoa.
5 . ° La claae y cantidad de combnatiblee

conanroido.
6. °  El prodncto bruto y  lí'^aido del artí

en lo ó ártico loa elaboiadoa.
7- ° £1 número medio y menaoal de traba- 

jadorea v aua aalarioe.
8- °  E) capital ineertido.
9. ° Laa marcea de fábrica.
lü. La patente de invención y demáa pri' 

TÜegioa concedidoa.
Loa dato* lelativne á la minería, conten

drán:
1.  ̂ El nombre del mineral, con ezpreaión 

del pueblo, diatrito y departamento á qne 
pertenezca.

2. °  El nombre del propietario.
3. ° La ciase de mineral que ee explote.
4 . °  La claae de maquinaria y  d « loa mo' 

toree, eepecifleando ambos términos y expre 
•ando BU número.

6 .° La cantidad de producto, su peeo y 
valor, con indicación del producto liquido.

6 . *̂ Ley de )a mina 6 su rendimiento por 
tonelada.

7. ° Materius primas consumidae.
8 . °  Número de trabajadores y su salario.
9.  ̂ Monto del capital invertido.
10 Si está ó no en explotación.
IV  Propiedad urbana. —  Esta sección 

comprenderá:
1. ° Edificios públicos.
2. ° —  oacionnles.
3. ° — municipales.
4. ° —  particulares.
En cada clase se expresará su abicación y 

avalúo, su extensión y la del sitio que ocupa, 
el número de pisos que contiene y siendo de 
propiedad particular, se consignará el arren
damiento que produce ó que podría producir 
si se arrendase.

C A P ÍT U L O  V

KOTIXIKKTO DI POBLACIÓK
Art. 14.— Este servicio comprenderá loa 

datoe relativos á nacimientos, defunciones y 
matrimonios.

Art. 15.— Los datos que se refieren á la 
natalidad, deberán expresar:

1. * El número de nacidos.
2. " £1 número de loa que uacieron vivos y 

de los qne nacieron muertos.
3. “ La distribución de los mismos por se 

IOS, condición legal, raza y caito.
Art. 16.— Los datos relativos á la mortali

dad expresarán el sexo, la edad, la rasa j  
profesión, si estado civil, la cauaa de la de 
función, y si el fallecido vivía en la ciudad ó 
en el campo.

Art. 17.— Los datos relativos á mstrimo 
nica, deberán expresar: el estado civil, la 
edad, rasa, profesión y nacionalidad de los 
contrayentes.

C A P ÍT U L O  V I

■STADiniOA aSOOLAB
Art. 18.— Este ramo comprenderá laa en- 

•efiansas primaria, secaudaria, normal, aspe 
cial y profesional.

Art. 19.— Rsspecto de cada enaeftansa, se 
oonaignariB los datos que ngnsn:

1.* La natn raleza, ubicAción y nombre del 
estAbWimi*-nt'>.

2 * L a sutnri lad, (virporAcióii ó persona de 
que dependa.

3.* El número de alumno*, r̂ on distribu
ción de sexos > edades.

4 * El número de profesores.
5. ° Fondo c<>Q qne cnenta el establecí'

miento
6. “ Mateiial -le enseflanzs.
7. * Si el edificio es nacional, municipal 6 

particular.

C A P ÍT U L O  V II

BSTADfSTICA JUDICIAL

Art. 20.— Este servicio comprenderá: la 
organización jndicial y  los datos correspon 
dientes á la administración de justicie, en 
ans dos ramos, civil y criminal.

Art. 21. — l..a organización judicial, com 
prenderá:

1.® La enumeración, en orden jerárquico, 
de los tribunales que integran el Poder Judi' 
cial de la República.

2 ° Nómina v emolumentos de sus emplea 
dos.

Art. 22. — La estadística judicial, en el ra 
mo de lo criminal, comprenderá los delitos y 
las faltas.

Art. 23.— Los datoe relativos á delito* ó 
criminalidad, propiamente tal, comprende
rán:

1. ° El nombre del delincuente.
2. ® J£1 nombre del delito.
3. “ El nombre del lagar donde ae cometió.
4. ° Edad del reo, bu sexo, raza, estado ci* 

vil, profesión, si sabe leer y escribir, sólo leer, 
ó ni leer ni eecríbir, y si estaba ebrio cnando 
perpetró el crimen.

6.” El estado de la causa, expresando la 
pena, si ha sido sentenciado, o la circunstan 
cia de haber sido sobreseida.

6.® Si el delincuente está preso 6 anda pró 
fugo.

Art. 24.— Loe datos relativos á faltas, se> 
rán los mismos del articulo anterior, en 
cuanto sea aplicable y de interés.

Art. 25.— La estadística judicial, da lo ci 
vil, comprenderá: el número de jotoios exis 
tentes en cada tribunal, su clasificación y  
cuantía, estado de la instancia, y  el número 
de fallos que ee dicten.

C A P ÍT U L O  V I I I

ESTADÍSTICA COMEBCIAL

Art. 26.— Este servicio comprenderá: la 
importación, la exportación y el comercio 
interior.

Art. 27.— Loa cnadroe referentes á la im 
portación, deberán contener:

1.0 La clase de mercaderías y su cantidad, 
expresada en unidades métricas.

2.0 Su procedencia.
3.0 £1 número de bnltoa y  su peso en k i

logramos.
4.0 £1 valor de factura reducido al tipo 

corriente en moneda nacional.
5.0 Los derechos fiscalea producidos.

Art. 28.— Loe cuadros relativos á la ex
portación deberán expresar las mismas cir
cunstancias indicadas en el articulo anterior, 
oon laa modificasionea del caso, como la sua- 
tituoión de la procedencia por el destino de 
:a mercadería, e tc ____

Art. 29.— La estadística del comercio in
terior, consignará lo más detalladamente que 

posible, el monto de la produoción agri- 
oola é industrial y  los precios corrientes ds 
los principales articoJos de cooaomo.

C A P IT U L O IX  

e s ta d Is t ic * de b e n e f ic e n c ia

Art. 30.— Este ramo compreiid-rá todo lo 
relativo á la organización v movimiento de 
los hoapitslee v demás esublecimientns <is 
beneficencia.

A ’’t. 31.— Respecto de éstos deberá expre
sarse el nómerc v nombre de ellos, el de em- 
pleadoe, sus emolamentos, U ubicación y la 
fecha en que han eido f-indadoe.

Art. 32.— La estadísti:a eepecial de hospi
tales y  establecimientos análogos, deberá ex
presar:

1.® El número de enfermos qne hayan en
trado, salido ó fallecí lo durante el mes ó si 
afto.

2.0 Su edad, sexo, eatado, raza, profesión 
y nacionalidad.

3. ® La enfermedad que padecían.
4. ® El tiempo que permauecierun en sl

eetablecimiento los salidoe ó fallecidoe.
Art. 33.— La estadística de los demás ss- 

tablecifflientos de beneficencia será acomoda
da a sa naturaleza, debiaodo anotar, al me
nos los datos que siguen:

£1 número de individuos asilados, con 
especificación de sexo, edad, raza y naciona
lidad, profesión y estado.

C A P ÍT U L O  X

MOTIBIENTO HABÍTIHO, INHIGRACIÓN T 

BHIQBACIÓN

Art. 34.— Los datos que expresarán el mo
vimiento marítimo, son la entrada y salida ds 
buques, con la debida indicación de embarea- 
dones tnatfores, embarcacionee menoret y 
marina de guerra y  la expresión de su nacio
nalidad, tonelaje, tripulación, pasajeros y  
cargamento.

Art. 35.— Los datos auxiliares, para deter
minar el movimiento de inmigración y  emi
gración, serán las listas de embarcados y  des
embarcados en loe puertos de la República, 
con expresión de si son transeontes 6 tienen 
el ánimo de residir en ella, cnando íngr-sau 
ó ínera cuando salen.

. C A P ÍT U L O  X I

HOTIHIENTO BENTÍ8TIC0

Art. 36.— En este capitulo se comprende
rán el movimiento de rentas nacionalee y al 
de las municipales.

A rt. 37.— El movimiento de laa rentas oa- 
oionalea comprenderá los principales detallas 
de los ingresos y  egresos habidos en oada eflo 
económico y  loa relativos á la deuda públíoa.

Art. 38.— El movimiento de rentas moní- 
cipales expresará las entradas y salidas anoa- 
Ies de cada manicipio y laa deudas que paseo 
eobre su tesoro.

C A P ÍT U L O  X I I  

sjíbcito

Art. 39.— La estadfetica del ejército, oom- 
>renderá:

1. ® El escalafón de los jefes y ofloialee.
2. ® El número total de milicianos de la

República, por categorías, que forman el ajór- 
cito aotivo.

3. ® El número que oonetituye ia faena de
reaerva.

4 . °  El número de fuerza en actnal eervieío.
6 .° El número de inválidoa pensionadee.

Art. 40.— También ae oomprenderin en 
esta Estadíatioa todos los datos oue el Minie* 
terio de la Querrá tenga á bien publiear,
respecto á arsenales militares y demis qne 
oon el ejército se ralaoionen.
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CEM ’KÜ-A M KKl' » i9S

C A P ÍT U L O  X I I I

ATBIBUCIONBS T DSBBRB3 DB LA DIHBCCI6K
Art. 41.— Corresponde ft U DireocíAn Oe- 

nerel d<* l&*tHdiatinM:
1. ° Cnmidir v b>«'%r que ae comole el pre 

•ente Re^Umeiito y el interioi de la oficina.
2. ° Dirigir y h.tcer que se efectúen lo« 

tnbajoA del centro, conforme á las inetroc 
cionea, métoiloe y modelce qne «I efecto for 
mnlitrá, con arreglo á loe priiicipioa de la 
ciencia.

3 . ° Inveetigar, clasificar, compilar v pu
blicar todos los datos concernientes al ramo.

4 ° Pedir á las nficinae con ella conexas 
los datos que deben suministrarle, y cuando 
haya morosidad, dar cuenta al Ministerio de 
Ooberiiacióii, para los efectos del articulo ?2.

5 . ° Hacer e».tudioa comparativos de la es 
tadisticH nacional, y de ésta con la de otros 
paisas, respecto de todos aquellos asoritos qne 
repate de utilidad, 6 que expresamente le 
Ineren encargados por las Secretarías de Bs> 
tado, asi como suministrar á éstas toda clase 
de datos que la oficina tenga 6 le sea posible 
obtener.

6. ® Formar el Archivo y la Bibliote^ade 
la Dirección, correspondiéndose, para este 
fin, con los centros análogos y estableciendo 
el canje de publicaciones.

7. ® Promover relaciones y cultivarlas po' 
medio de correspondencia, cnn las oficinas y 
corporaciones análogas de otros países, v ex 
cogitar los medios más apropiados do dar á 
conocer el país en el exterior.

8. ® Informar, mensualmente, al Ministerio 
de Qobernación respecto á la marcha de 
los trabajos de la oficina, sin perjuicio de 
enviar un informe anual de ellos para la Me
moria que aquel Despacho presenta á la 
Asamblea Nacional.

9. ® Publicar cada mes, en “ La Gaceta”  ofi
cial, los cuadros que resuman loa datos reco 
gidos en el mes anterior.

10 Publicar cada afio un anuario corres
pondiente al anterior, en que se contengan 
todos los datos de los ramos á que se refieren 
los artículos I.® y 2.®, de este Reglamento.

11 Publicar por separado el censo y el ca
tastro y todos aquellos trabajos cuya impor
tancia lo demande.

12 Editar, tan luego los recnraos de la ofi
cina lo permitan, uu boletín en que se den á 
conocer al público los trabajos más impor 
tantea y se hagan todas aquellas inserciones 
qne sean de Indole de la materia.

Art. 42.— En falta accidenta] del Director 
de Estadistioa, hará tus veces el Secretario 
de la oficina.

C A P IT U L O  X IV
OBLioacioirza db los oobbrkadorbs 

POLITICOS

Art. 43.— Los Oobernadores Políticos de 
loa departamentos serán intermediarios en
tre la Dlreooión General y  los municipios, 
para la recolección de los datos estadísticos.

Art. 44.— Son obligaciones de los Qober 
oadores Poli ticos:

1. * Distribuir entre todos los Muaieipios 
de su dependencia los cuadros qne la Direc
ción General les suministre, para la anota 
ción de los datos estadísticos.

2. * Enviar dichos cuadros á la Direooión 
General de Estadística, inmediatamente dea 
poés qne los reciban de los municipios, coa 
las correspondientes anotsciones, mensual, 
trimestral ó anualmente, según «áula especie 
de cuadros.

3. ® Exigir de loa muuicipioa, que ae>>D 
cnmplidoa y exaetoa en llenar los onadros en 
blanoo que se lea anminiiitren para la anota 
ción de datos, y en su remisión periódica, 4 
la Gobernación.

4 ® Comoni'vtr á l<vi mnní<*i|iÚMi Im ina 
trnecionea, qne á sn vex r«*i-i').n d«* I»  Direc
ción flenerai. ¡itr» |n máx --zactit v cfimpleta 
recolíH-ción de di«tos y h»<-erl«!s, en c«i1a caso, 
laa in li.-ii'-ioiies y le -omeiiditci-iiiee (-onvt- 
meiiu-s

5.® Knvier á la Dirección Genern', en loa 
primeros ocho dina de ck<1h mes, nn resumen 
de los datos relativos á Ih exportación de rs 
nado del departamento, durante el mes an
terior.

*i. ® Enviar al mismo «ontro an informe 
anoal respecto de las vías de comunicación 
departamentales, indicando, con especiali lad, 
las nuevamente construidas ó repara-las, su 
clase, ilimeneiones y costo.

7.® Vigilar porque las Muní'-ipAlides ten
gan personas idóneas v sufi -ientes, para el 
buen servicio de U eaiadistica local.

8 ® Dar á la Dilección General los demás
datos extraordinarios V complementarios de 
la estadística departameiital que aquélla les 
pida, con arreglo á las indicaciones v recavar 
ios, á su v»2, de las .Municipalidades, cuando 
fuere necesario.

9.® Disponer, de acuerdo con la Dirección 
General, que se realicen laa operaciones del 
censo, catastro, etc., en la época determina 
da por el superior.

10 Corregir y remediar, con sujeción a 
este Reglamento, las omisiones y faltas en el 
servicio de estadística departamental.

C A P IT U L O  X V

OBLIOACIONES DE LOS COMAHDAMTES 
DB PUERTO

Art. 45.— Los Comandantes de puerto re 
mitirán, en los primeros ocho dÍM de cada 
mes, á la Dirección General de Estadística, 
los datos del movimiento marítimo del mes 
anterior, llenando, al efecto, con las cifras y 
anotaciones correspondientes, los cuadros que 
para el oaso les suministre aquella oficina.

Art. 46.— Asi mismo, sumininistrarán, á 
la Dirección General, los informes especiales 
ó extraordinarios relativos al movimiento ma 
rítimo del puerto, que le sean requeridoe.

C A P IT U L O  X V I

OBLIGAOlOHBa DB LOS ADMtKlBTBADOBBB 
DE ADUANA

Art. 47.— Los Administradoree de Adnana 
remitirán, en loa primeros ocho días de cada 
mes, á la Dirección General de Eetadística, 
todos los datos referentes 4 la importación y 
exportación habida en el mes anterior, con 
arreglo 4 loa cnsdroa qne para el efecto les 
proporoionar4 sqnol centro.

Art. 48.— También snminístrsrán, 4 la Di* 
rección General, cualquier informe especial ó 
extraordinario qne éata neceaite respecto si 
movimiento de importación y exporUoión 
ocurrido en la aduana.

C A P IT U LO  X V II

•BLIOACIONBS DB LOS ALOALDBB
MUNIOIPALR8

Art. 49.— Loa Alcaldes de cada mnoicipio 
son loa jeíea del aorvicio de la «atadiatioa lo 
oal, y, en tal concepto, ae oorretponder4n oon 
loa (iobsrnadores PoHtieoa departamentalea 4 
fin de snministrar, por su intermedio, 4 la 
Dirección General de BatadSstica, todoa loa 
datos da la localidad reapeotiva.

Art. 50.—Son obitgacionet de loe Alcaldea:
1. ® Vigilar sobre la buena organisactón y

el aervicio de la estadistioa local encargada 
al muuicipio.

2. * Oiaponer la formación del oeoao mo« 
nicipd cada cinco aflea, oon arreglo 4 loa ins- 
truocioneo qna reciba da la Dirección Gene

ral de Estad ¡«tica, por me<iio del Gobernador 
Político, V d--1» misma mxnera, U rectifica
ción d«*l-cenan; todo de acuerln con el artí- 
cnln 22 d « ¡a Ley de Miinicipslidadee.

3 ® Ordenar el levantamiento del catastro 
y  los df-más trabajns ertranrdinarioa qne la 
Dirección General acuerde, c<>n sujeción á lea 
instruccinnes qne leacnmunique la Goberna
ción poli tica (lepartamental.

4 . ® Enviar á la Gobernación Política del
departamento, en les prim-ros ocho diaa de 
cada mee, los cnadroe correspondientes al 
movimiento d« las rentae mimicipalea y loa 
qne indican e.l de población y  consnmo pe- 
cnario, habidos en la jnrisdicción del maní- 
cipio durante el mes anterior.

5 . ® Rem itir, en el mismo término, á la
propia oficina, los otros cuadros para datoa 
mensuales que reciba relativos a loa demáa 
ramos de estadísticn.

6 .  ® Rem itir, asimi«mo, ocho días despuós 
da vencido el pen'odo que abarcan, los cua
dros trimeatralrs, semestrales ó annalsa.

7 . ® Uumiiiistrar todoa aquellos otros datos
extraordinarios que se les pidan y en la fecha 
que se les sefiale.

C A P IT U L O  X V I I I

OBLIOACIONE3 DE LOS JUBCBS

Art 51. — Loa Jueces de Letras da lo 01- 
vil remitirán á la Dirección General de E l- 
tadiatica, en los primeros ocho días de oada 
mes, el cuadro á que ae refiere el artíonlo 85« 
correspondiente al mes anterior y ooníomia 
al moilnlo que de aquélla reciban.

Art. 52.— Los Jaeces de Letras de lo Ori- 
minal enviarán, á la Dirección General de 
Estadística, en los primeros ocho días ds oa
da mes, los datos á qne se refiere el artículo 
23, currespondientes al mes anterior, f  de 
conformidad con el modelo qne distribuya 
aquélla oficina.

Art. 53.— Los Jueces de Paz de cada loca
lidad, enviarán los datos á que ee refieran loa 
cuadros que entre ellos distribuya la Direc
ción General, y en los primeros ocho díae del 
mes siguiente á qne corresponden diohos 
cuadros.

C A P IT U L O  X IX

OFICINAS SUPERIORES OBLIOAOA8  Á S U in - 
NIBTBAB DATOS BBTADfBTIOOe

Art. 54.— Las Snbsecretarías de Estedo 
suministrarán 4 la Direooión General de Be- 
tadística, los datos qne ésta lea solioita rela
tivos 4 los diversos ramos de la admioiatr»- 
oión, y que no sean reservados por sn nata- 
raleza.

Art. 55.— La Dirección General de Rentes

!’ la de Centralización de las mismas, darán 4
a de Estadística todoa los datos refarantaa si 

movimiento de éstas, y qne no pneda la ae- 
gunda ssministrane directamente de ofioinas 
aecnndarias.

Art. 66.— La Direooión General de Co
rreos y le de Telégrafos suministrarán, 4 Is
de Batadíatioa, al principio de cada sflo eoo- 
DÓmico, loa datoa estadísticos relaliroa 4 
samen de sns correspondientes servieios en 
el aflo anterior.

Art. 57.— La Dirección General da Ins- 
trnooión Primaria dará, 4 la de Estadistioa, al

Krinoipio de cada aflo, nn reanmen anual ds
t astadistica escolar correspaudieots al aflo 

anterior.
Art. 58.—  Loe Directores de Inetitatoe 

Nacionales y  demás establecimientos do an- 
seflania sKondaria, auministrarán, 4 la D i
reooión General de Estadistioa, al oiinoipio 
de oada onreo, todoa los datos sstedlirtiooa de 
ana reepeotivos planteles, durante el ooioo 
anterior.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




